“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

[bookmark: _GoBack]
                                                                PARANA,      	
A LA
HONORABLE LEGISLATURA
S             /               D

Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento el adjunto proyecto de ley mediante el cual se ratifica el Decreto Nº 2784 M.E.H.F., del 6 de Septiembre de 2018, por medio del cual se aprueba el Convenio entre el Estado Nacional y la Provincia de Entre Ríos, celebrado en fecha 17 de Agosto de 2018.-
			A través del Consenso Fiscal suscripto el 16 de Noviembre de 2017 entre las autoridades de veintidós (22) provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en atención a la complejidad de los temas abordados, se propusieron soluciones posibles y graduales tendientes a lograr una economía más integrada, equitativa y solidaria; en tal sentido se alcanzaron compromisos en ese documento que incluyen acuerdos tendientes a adoptar medidas de saneamiento de las cuentas públicas, a la coordinación de potestades tributarias entre las distintas jurisdicciones y a la eliminación de distorsiones inadmisibles.-
			Particularmente en el marco de lo previsto en el punto II.c del Consenso Fiscal, el Estado Nacional emitió los “Bonos de la Nación Argentina para el Consenso Fiscal”, algunos de los cuales fueron entregados a la Provincia.-
			Con anterioridad, concomitantemente y con posterioridad a dicho Consenso, la PROVINCIA, por cuestiones de necesidades financieras, contrajo deudas con el ESTADO NACIONAL en el marco de diversos programas de asistencia financiera a provincias, deudas que sumadas al incremento en el stock, sufrido principalmente por la importante depreciación del tipo de cambio -ya que en el presente ejercicio el ejecutivo no ha hecho uso de sus autorizaciones legislativas para conseguir financiamiento desde el sector privado, mediante títulos, bonos, letras, créditos sindicados u otra modalidad de mercado-, hace que las relaciones de stock de deuda contra recursos, cambien negativamente de manera sustancial en relación al ejercicio anterior, y por ende es intención tanto de la Provincia como del  Estado Nacional, celebrar un convenio por medio del cual se cancelan deudas y créditos recíprocos, obteniendo de esta manera una reducción en el stock total de la deuda pública provincial.
			 En razón que la sumatoria de deudas contraídas por las provincias con el Estado Nacional tienen como origen distintos programas y cada uno de ellos tienen características y condiciones particulares, el gobierno nacional por medio de la Resolución RESOL-2018-150-APN-SECH#MHA, establece el procedimiento para la valuación de los flujos de créditos y débitos, el cual fue usado para arribar al Convenio suscripto.-   
Por las consideraciones expuestas y propendiendo a mejorar la situación de la deuda pública provincial, el 6 de Septiembre de 2018, se aprobó, por Decreto Nº 2784 M.E.H.F., el convenio que materializó la operatoria descripta en el presente mensaje de elevación, Decreto que se acompañan a esa Honorable Legislatura con el respectivo proyecto de Ley, solicitando se de tratamiento y sanción a la ratificación propiciada.-
Dios guarde a V.H.-















LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON
FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Ratifícase el Decreto Nº 2784 M.E.H.F., del 6 de Septiembre de 2018, por medio del cual se aprueba el Convenio entre el Estado Nacional y la Provincia de Entre Ríos, celebrado en fecha 17 de Agosto de 2018, tendiente a formalizar la compensación de créditos y deudas, que como adjunto se acompaña a la presente Ley.-
ARTICULO 2º.- Establécese que el Poder Ejecutivo Provincial dictará las normas reglamentarias y accesorias necesarias a fin de garantizar el cumplimiento del objeto de la presente Ley.-
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.-
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